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Guayaquil, 18 de Febrero de 1.981 

Sefinra Dofñía 

FPLORIZA HATA DE KHOURY 

Ciudad 
taa =— rc   

De ais concideraciones: 

Po: medio de la presente le hago saber que la Junta General Yxtra 

ordinaria de accionistas de "KURTITEX S.z.", reunió. en es- 

ta fecha acordó reelegirla a usted como 

SUBO: RR. _XÉNÍTOZ 

de la Compañía, ¡or el lapso de dos años debiendo subrogsar al Ge- 

rente, y en su caso al Gerenve General, cuando falten estos fun - 

cionarios, ejerciendo en consecuencia la renrerentación legal, ¿ju 

dicial y extre judicial de la Com añiía mientras «'ure la subrosación. 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 12 de los Estatutos vi 

entes y debidarien: facultados por la Juntas General de Accionis- 

tas le confiere las siguientes stribuciones: 

Io.- Supervisiluar todas ley actividodes relativas a la procucción 

y comercialivación de los tejidos que elabure EURITEX, así - 

tomo 1: buena condiueciórn del nersonal de empleados y obreros. 

20.-= Para girar cheques sobre les cuentas cor. ientes de la Comna- 

ñír hacer devositos en ls. misma, pudiendo recabar y recibir 

velores que deben percitirse y otorgar descarras y finicuitos. 

30.- Para efectuar pedimentos Aduaneros y realizar todos los trá- 

mites tanto vara Imnor:i:ción o Exnortación de efectos relati 

vos a la actividad industrial de la Comnañiía. 

40.- Para reclemar adminimotretivemente contre cualquier autoridad 

de la República del Ecuador, en guarda de los intereses y de 

rechos lerales de XKURITEX S.A. 

50.- Pera hacer solicitudes, suscribir nombr:mientos * nvtedimentos , . 

cue diran relación con la marcha nráministrativa de la Comna- 

fa. 

60.- Para solicitar nréstamos a Instituciones “rediticirs, Hcuato 

rianas Oo ertranjeras, gestidnarlas y tramiterlas.
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T0.- FP::ra sunervigiler la recta cónducción de la contabilidad — — 

y más aspectos financieros de la Compañía. 
uv 

80.- Para prestar su asesoramiento en todos los negocios so - 

ciales. 

90.- Pera revisar los contratos individuales y Colectivos de 

Trabajo e informar sobre la idoneidad o no del personr1 

que busaue emnlearse. 

La compañía "KEURITE2 S.4A.”, fue constituida mediante Ysc 

critura Pública oue autorizé el Notario Segundo del Cantón - 

Guayaquil, Doctor Jorge Jara Grau, el I8 de Noviembre de I1,9- 

74, inscrita en el legistro ¿.ercantil el 19 de Diciembre del 

mismo año, Los Estatutos vifentes son los constantes en la Ys 

critura Pública de Reforma Integral de los mismos que autori- 

26 el Notario Segundo del Cantón Milagro, el 19 de “oviembre 

de 1.976, inscrita en el Refsistro Mercantil de la ciudad de - 

Guayaquil el 16 de Diciembre del mismo afio. 

En mi calidad de Secretario de la Junta “eneral de Accionistas 

le comunico su reelección. 

Dírnese inscribir su nombramiento en el Registro Mercantil, - 

con la razón de su aceptación 

. Atentamente. 
s . sx AS . A 

5,7 . 

Goerge Furh Assaf. 

GERENTE GENERAL —- SECRETARIO Dx DA JUNTA GENERAL 

DE ACCIONISTAS DE  " KURITEX S.A." 

RAZON +: ln esta fecha acento el cargo que me ha sido conferi- 

do. 

Borgo «le Fco, 

FLORIZA MATA Diw KHOÚRY 

Cartífansos que emm fesha de hoy, queda inscrito este 
Aomiremiento de fojua 6.649 2 6.650, Nómero 1.08 del Regiatra 
Meraent22 y uenotado bujo el nósero 5,857 del Repertarin.> Sueya 

quid, veinte % einen de Merzo dé mil novecientos oshenta 4 e 
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